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PRESIDE~ CI.u DE LA REPUBLIOA Dür~:INIO.AN~..,_. 

Número 6481. Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de marzo, 1945. 

1 Presidente ie la cá_~ara de Diputados, 
Ciudad.-

Senor Presidente: 

De conformidad con el artículo 49 inciso lOo. de la Constitució 

de la República, me permito somete~ a la aprobación congresional, por 

conducto de ese honorable cuerpo, los siguientes actos suscritos en re­

presentación del Estado por el Secretario de Estado del Tesoro y Comer­

cio: 

a) Un Contrato suscrito el 31 de Enero del año en curso, en vir­

tud del cual el Estado vende al señor Miguel María Báez u.na casa de 

madera en la Plaza de la Colonia ~~rícola de Villa Isabel, en la suma de 

40.00; 

b) UL Cont~ato suscrito el 10 de. arzo del año en curso, en virtud 

del cual el Estado vende al señor Ovidio Rufino una casa de madera, en 

la Plaze de la Colonia Agrícola de Villa Isabel, en la suma de ~40.00. 

DIOS, PATRI'- y LIBR..qT i.D. 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la República. 



e 

o 

nr. 

d 

rcio: 

Contr t 
o ud del e 
rí , m e 

1 
ucionea y s 
o n t1.tuoi n 

e Vil 

8 

, 

• 

1.put s., 

ent ne, 

~E NA ) ) 

2054 
1>0r 
os, 
st -

L 

e rri n­
OVidio 

í-

a 

• TJ.~ neo d l Conoh , 
r nidente 1 <" n do. 



MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOM!NiCANA 

PRESIDENCIA 

Señor cb ctor 
Manuel de Js. Troncoso 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
21 de marzo del 1945. 

de la Concha, 

Aprobadas por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución del 
Estado, tengo a bien remitirle dos resoluciones por 
cuyo medio se a~rueban los siguientes actos suscritos 
en representacion del Estado por el Secretario de Es• 
tado del Tesoro y Comercio: 

a) Un Contrato de techa 31 de Enero del año ac­
tual, por virtud del cual el Estado vende al señor 
Miguel María Báez una casa de madera en la Plaza de 
la Colonia Agrícola de Villa Isabel, en la suma de 
$40.oo; 

b) Un Contrato de fecha 10 de Marzo del corrien­
te año por virtud del cual el Estado vende al señor 
Ovidio Rufino una casa de madera, en la Plaza de la 
Colonia Agrícola de Villa Isabel, en la suma de $40.oo. 

c1tamente le uda, 

__¿:k ¿:✓• ✓e:::__ ---
V Po~~c/4r~a, 

Presiden~--1:'a -Cámara de Diputados. 
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~-'u SENADO 

REPUBLICA oo~:1111CANA 

SFCRETARIA DE ESTADO DE LA PRESlDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de abril de 1945. 

Señor• 
Dr. t . de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Pre­
sidente de la República tengo a bien avisarle recibo 
de su oficio No. l?O, de fecha 3 de abril en curso, 
así como de las Resoluciones que aprueban dos contra­
tos, en virtud de los cuales el Estado vende dos ca­
sas de madera en la Plaza de la Colonia Agrícola de 
Villa Isabel, una al señor Ovidio Rufino y la otra 
al señor 1: iguel 1~a. Báez, y significarle que han si­
do promulgadas con fecha de hoy y registradas con los 
Nos. 864 y 865, respectivamente. 

he 
AM 

la Pre-

EPL ll t,\ OOMIN A A 



,. 

ol:ui, 

•uit.. con-
s er ci t 

• 

ur. 



\ENA.[)() 
RE > > 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
-------·-- ----------

VISTO l Inci 

lic ¡ 

21 d 1 Artículo 33 de 1 onstituo ón de 1 Repú-

VISTO el Oontr to suscrito en feoh iez de m rzo el o mil nove 

oi nt 

J s" 

cu r nt y i co o el Est do ominic no, repr sent d por e1r·c. 

n sto · e!~ yb r, Sub-Seoret ri st el Tesoro y O mer-

, cio y el señor Ovidio ufino. 

ES U.,.,, L V E: 

UNICO:~ prob r, como por 1 present 

suscrito en fech 1 z de rzo del ñ 

solución prueb el Cont 

·1 novecientos cu ent y 

cinc, p r l t o D mini.e o y el señor Ovidio Ru:fino, po virtud 

d 1 euol el pri ero v n , cede y tr nsfJ re og do un s ejor 

consi t nt s de pin, red el 
; 

17 de l en u_ e s con nu...'ll.ero 

de 1 Coloni icol de Vill sa el, u coi o l l tr ic sí: 

"Eutre: El st o "nio no le l te r present o por el Lic. JO 

s ER TO GARCI AY 
' 

Sub-Seere· ri e .t ... st a.o del T soro y o roi 

Ene r do del ecret l'Í e stado, D ··n1c no, e .,;) do, portador e 

1 1 Cédu:L P rson l de I entid d No. 3082, Serie l, Re v d con Sello 
1 

1 de Rentas Inter as No. 83, domiciliado y r side te n 1 os o. 19, 

de 1 e l:Le "Padre Billin 1 , de la Ciudad ~rujillo, i tr·to e S nto 

Domingo, R público Dominic na, 3egú.n poderes expe iuos y susorit s or 

ol Exc lentís Señor Presidente de 1 _ ep # blic en f o 13 de Octu-

bre de 1944; 9 d Enero de 1945 y 19 de Febrero de 19 ; y el oeñor 0-

1d1o Rufin, Do.minie no, soltero, gricultor, portedor de la Cédul 

,, reo 1 d Identid d No. 1612, Serie 41, renov .-. con Sello de Rentas 

Interna ~o. 459874, Domiciliado y Resid nte n la caaa No. 17 de la 

t 

r 

Plaza del Coloni Agricol de Vill~ Is bel, Provincia dé Monte Crist; 

S~ HA CONVENIDO Y PACTADO EL -SIGUIENTE CONTRATO: 

PRIMERO: El Est do Do.minicano, por el presente Contrato, 

, de y t nsfi re al señor Ovidio Ru:fino, quien acepta en todas 

j)?111 •• 

vende, oi­

sus par4i / 
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ñ r Lic. J UB rí ronco o, or trio d t o d soro y e -

r i , no, , port r d l C
1 ul p r al d I ti-

d d o. 30, ri l, r nov d p r l afio 1 45, e n sello de Ren-

s Interna o. 19, o cili do y resid n n 1 e No. 19 e 1 

11 "L e tro" la i d Trujillo, 1 trit d Santo Domingo 

ui et "a n virtud d pod re xped1 os y su oritos por el Exo len-

tísi os ffor Pr idente d l RepÚblic, en fechas 19 de Dioi b d 

mil nov ciento cu r nta y cuatro y 9 de Enero de mil noTecientos ou -

r nt y cinco, e un part ; y e la otra rte el Sefior Miguel ría 





CONGRESO NACIONAL l SENADO 

Oontrat sorito ntre e Est do Dominicano y el señor MigueÍI( 
0 

e 

ar!a ·b _J, en techa 31 d enero del afio 1945.-
2 

.A~UNTO· , R-<!-'!----cl ~ PAG. N.O. 

1

- --.Ha~z • dominicano t agricultor, -o-asa-d~tador- de la Codula P-eroonu-d-e-

Identidad No. 11151, Seri 23, d bidamente renovad con sello d R ntas 

1 
1 

Int rnaa No. 453656, domioili do y residente en la casa No. 20, de 1 

Plaza de la Colonia Agr!oola de Villa Isabel, rovinoia de Mont Ori ty; 

IDO Y PACTAD EL SIGUIENTE CG TRATO 

PRD4.E o : - El atado Dominicano, or el presente contr to vende• o de y 

trans:fi re al Señor igual aria Ba z, quien ac pta en tod s sus part 

la venta, unas jore.s, ubio das en la Colonia ricola de Villa Isabel, 

Provino a e onte Cristy, consistentes en un osa de madera de pino, 

maro da con el núm. ro 20 de la Plaz de la Colonia Agrícola de Villa 

·Isabel, Provincia d -onte Oristy oonstruída de madera de pino, t ohada 

de oari, de veinte pies por diez y seis pies, sis pulgadas, montad 

sobre llotillo de mad ra, dividida en tr s d partamento, con aleria 

al fr nte y ombin SEG O; EL recio convenido y pact do por las par e 

~ara la p esente venta , es el de ( 40.00) OUJ on da d our 

so legal, que el Estado Donunioano recibe a su entera satistaooión, n , 

chequ certificado No. 1125 expedido contra 91 Banoo de s rva d ;L 

Re Úblio Dominicana, en tavor del Señor Tesorero Nac1 a.J., en f cha 15 

de Enero de 1945; TERCERO:- El oo.mpmdor Sefior igu l M ría Ba z com~ 
1 

promete xpresament e por est contrato retirar del sitio dond s n- , 
inj euentra.n las mejoxas que oomp a por el mismo, dentro el plazo d tr 

1 

ta dias a contar del perfeccionamiento de este contrato, os ad su 
1 

a]:)robación por al Cong· so Nacional y de su publicación en la Gaceta 01'1
1

-

cial¡ CUARTO:- Un original del Presente contrato será depositado en l 

Oficina de Bienes Nacional s, ra f'ines de ra iaoión del inmueble ven• I 
dido del Catastro de Bienes Inmuebles del Estado y otro original será 

nviado aJ. Oongre o Nacional para fines d probaoión constitucional; 

Q.UINTO: L s part s entienden que ra todo lo no pr visto en est con-

trato ella se remiten al derecho común. H OHO y firmado en cinco origi 

nales, uno ra oada una de las partes y el resto para depositar e en 

las Oficinas correspondientes, en la Ciua. d TruJillo, Distrito d Santo 

Domingo, República Dominicana, a los treintiun días d l mes de En ro . 
d l ~o -il- nov_ª_º_i_e_n_t_º_ª_ º_ua_r_n_ta_y_e_i_n_c_o_._-_;r_._i_. TRONCOSO, Seor_~::_J 
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